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4 COSTA
2 ALJARAQUE 2,~8 2, S3 4,26 5,32 5,63 5,87 6,03

21 CARTAYA 2,48 2,53 4,26 5,32 5,63 5,87 6,03
35 G1BRALEON 2,4.8 2,53 4,26 5,32 5,63 5,87 6,03
41 HUElVA 2,48 2,53 4,26 5,32 5,63 5,87 6,03
42 ISLA-CRISTINA 2,48 2,53 4,26 5,32 5,63 5,87 6,03
44 LEPE 2,48 2,53 4,26 5,32 5,63 5,87 6,03
60 PUNTA UNBR lA 2,48 2,53 4,26 5,32 5,63 5,87 6,03

13705 RK~OLUCIONde 17 de mayu de 1998, lÚ3 In Dirección Gene·
1'a1 del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
PÚblico el otorgamiento de la condición de Entidad Gestora
con capacidad plena del mercado de Deuda Pública en
anotaciones a ..Benito y Monjardín, S. V. B.~, así como la
retirada de esta condición u su filial ,,8eroicios Monetarios
y Bursátiles, S. M. M. D.,., por renunda prupia.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se modifica
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición y pérdida
de la condición de miembro del mercado de Deuda Pública en anotaciones
establece en su artículo 6.°, número 2, letra e), que el otorgamiento y
retirada de la condición de Entidad Gestora será objeto de publicación
en el _Boletín Oficial del Estado~. Por otra parte, con fecha de hoy el
Director general del Tesoro y Política Financiera ha otorgado la condición
de Entidad Gestora a _Benito y Monjardín, S. V. R.~, así como la retirada,
por renuncia de esta condición, a su filial .Servicios Monetarios y Bur
sátiles; S. M. M. D.», en uso de las facultades delegadas en la Orden de
19 de mayo de 1987. Es, pues, preciso proceder a su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado~.

En virtud de lo anterior he resuelto:

l. Hacer público el otorgamiento con fecha! 7 de mayo de 1993 de
la condición de Entidad Gestora del mercado de Deuda Pública en ano
taciones a "Benito y Monjardín, S. V. B.n, en la categoría de capacidad
plena, así ('omo la retirada, por renuncia de e~ta condición, a su filial
-Servicios Monetarios y Bursátiles, S. M. M. D.•.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Directi'1" gcneral, Manuel Conthe
Gutiérrez.

13706 RES'OLUCION de 20 de mayo de 1993, de la Dirección Gene~
ral del Tesoro y Política Fíuanciera, por la que se hacen
públicos los valores correspondientes al mes de abril de
1993 de índices de referencia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 4 de febrero de 1991 (.Boletín Oficial del Estado» del 9), com
plementaria de las de 20 de junio de 1986 y de G de diciembre de 1989,
se dispone la publicación en el .Boletín Oficial del Estado» de los valores
correspondientes al mes de abril de 1993 de los índices de referencia
de préstamos hipotecarios, establecidos en dicha Resolución.

Definición del índice: Media simple de los tipos de interés medios pon
derados pür los principales de las operaciones de préstamos con garantía
hipotecaria, a plazo igualo superior a tres años, para la adquisición de
vivienda libre, que han sido iniciados o renovados durante el mes de abril
de 199:3:

Valor del índice
Cla.ses de Entidades

Porcentaje

137O7 CORRECCION de errores lÚ3 In ResolucWn lÚ3 6 lÚ3 nmyo
de 1993, de laDirecci6n General del Tesoro y Política Finan
ciera, por la que se hacen públicos los resultados de la
subasta correspondiente al canje voluntario de 17de mayo
lÚ31993.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado_ número 115, del día 14 de mayo de
1993, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el punto 1.1, 1.2 Y 1.3, apartado «Precios e importes nominales
de las peticiones aceptadas~,donde dice: «Importe efectivo por cada Bono_,
debe deeir: «Importe efectivo_o

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES
13708 REALDECRET071B¡1993, lÚ37lÚ3mayo,porelqueseaprne·

ban medidas para paliar los problemas de abastedmiento
de agua a la c.omarca de Puertollano (Ciudad Real).

La excepcional duración del períodQ de sequía, que se viene padeciendo,
que afecta de fonna muy grave a la provincia de Ciudad Real en general
y a la comarca de Puertollano en particular, hace necesaria la adopción
de medidas urgentes, tendentes a paliar la grave situación en que se encuen
tra el abastecimiento a las poblaciones de dicha comarca, que incluye
el compl~o industrial de Puertollano, cuya actividad puede verse seria
mente afectada si no dispusiese de los recursos hídricos necesarios para
su nonnal desenvolvimiento.

A tal fin resulta indispensable realizar la conexión del embalse del
río Montoro, fuente del actual sistema de abastecimiento a la comarca
de Puertollano, que cuenta con unas reservas del orden de 6 Hm3 , insu
ficientes para atender en breve plazo las necesidades de la zona, con el
embalse del río Jándula, que tiene una reservas de 16 Hm3 , que podrían
quedar a disposición de dicha comarca, ya que las poblaciones de Andújar
y Marmolejo que actualmente se abastecen desde él serán abastecidas desde
el embalse del Rumblar.

La adopción de esta medida encuentra amparo en el artículo 56 de
la Ley de Aguas, que faculta al Gobierno a adoptar las que sean precisas
en relación con el dominio público hidráulico en casos de sequías extraor~

dinarias, entre otros, oído el organismo de cuenca, que se ha manifestado
de conformidad.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Transportes
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7
de mayo de 1993,

Artículo 1. DI 8 PO NG O:

Madrid, 20 de mayo de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Entidades oficiales de crédito .
Bancos. . .
Cajas de Ahorros .
Sociedades de crédito hipotecario
Conjunto de Entidades .....

14,65
15,55
14,80
15,01
15,18

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Aguas, se
declaran de utilidad pública las obras necesarias para la conexión de los
embalses de los ríos Montara y Jándula, al objeto de incrementar los recuro
sos hídricos necesarios para el abastecimiento de la comarca de Puer
tollano.

De conformidad con lo preceptuado en el párrafo segundo del citado
artículo, dicha declaración lleva aparejada la urgente necesidad de la ocu
pac.ión de los bienes y derechos afectados.
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Artículo 2.

.JUAN CARLOS Il.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,

JOSE BORRELL FONTELLES

~l presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

m 98930105

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado- mIme-
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .seS Componentes Electrónicos, Sociedad Anónirna-, con domicilio
social en L'Hospitalet de Llobregat, Miguel Hernández, 81-87, código postal
08009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono marino portátil VHF marca _TelemobiJe_, ¡nodelo HX-238-S,
con la inscripción E 98 93 0105, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones_

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Director general, Javier NadaI Aríño.

ANEXO

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por el Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 6 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino portátil VHF.
Fabricado por: -Mara.nc: Japan Inc.•, en Japón.
Marca: -Telemobile_.
Modelo: HX-238-S.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Decreto 780/1986, de 11 de abril (-Boletín Oficial del Estad.o~ núme
ro 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden de 2 de diciembre
de 1986 (.Boletín Oficial del F..stado. número 291, del 5), a instancia de
.Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española-, con domicilio so<:iai en
Madrid, calle Martínez Villergas, número 2, códigQ postal 28027, solicitando
la aceptación radioeléctri("a del equipo antena parabólica ERTV, marca
_Philips., modelo SDP-26, fabrie.ado por .Channel Master Limited.,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere e~

Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (_Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y comprobado
el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en la Orden
de 30 de diciembre de 1986 (.Boletín Oficial del Estado- número 10, de
12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de 1987), ha resuelto
otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV,
marca .Philips-, modelo SDP-26, fabricado por .channel Master Limit.ed.,
con la inscripción E 98 93 0091 Yperiodo de validez hasta el 28 de febrero
de 1998.

Madrid, 22 de febrero de 1993:-EI Director general, Javier Nada! Arillo.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

13711 RESOLUClON de 22 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Telecom:unicacWnes, por la que se otorga el ceT

tifi.cado de aceptación al radiote~ono marino portát'Ü
VHFmarca ..Telemobile.., modeIoHX-238-S._

m 98930089con la inscripción

ANEXO

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Ofic1al del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono para alanna de ascensor.
Fabricado por: _Z8rdoya Otis, Sociedad Anónima., en España.
Marca: -Zardoya Otis-.
Modelo: 'Ot.is.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (-Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre),

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Zardoya
Otis, Sociedad. Anónima., con domicilio social en Madrid, Menéndez Alvaro,
73, código postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono para alanna de ascensor, marca _Zardoya Otis~, modelo Otis,
con la inscripción E 98 93 0089, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

13709 RESOLUClON de 22 de febrero de 1993, de la Direccwn
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
t'ifü;ado de aceptación al teléfono para alarma de ascensor,
marca ..Zardoya Otis,., modelo Otis.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo 1.° de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14_2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Director general de Telecomuni~

caciones, Javier Nada! Ariño.

13710 RESOLUCION de 22 de febrero de 1993, de la DireccWn
General de Telecomunicaciones, sobre aceptación radioe
léctrica del equipo antena parab6lica ERTV, marca ·Phi
lips.., modelo SDP-26, solicitada por .Phüips Ibérica, Socie
dad Anónima Españolcv.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 156-162 MHz.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre (_Boletín
Oficial del Estado_ número 260, de 29 de octubre), modificado por el Real

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,


